
CONSTANCIA: Manizales 30 de Octubre de 2023.  A Despacho de la señora Juez para 

resolver lo pertinente, informándole que el demandado se notificó personalmente a 

su correo electrónico a través del CSJ.  El término le empezó a correr el 29 de 

septiembre y el 11 de octubre de 2023, solicitó el beneficio de Amparo de Pobreza.  

No se libró el oficio dispuesto en auto del 17-10-2023, toda vez que se recibió 

respuesta de Droguicentro.  

 
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  
Oficial Mayor- Sustanciadora 

 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

 

Manizales Caldas, treinta y uno (31) de Octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO  2023-00290 00 (VS. Alimentos). 

 

Por reunir los requisitos 151 y siguientes del Código General del Proceso, se CONCEDE 

al  demandado HARVEY BOLNEY GARCÍA POSADA el beneficio de “AMPARO DE 

POBREZA”, nombrándole un apoderado de Oficio para que lo represente y lleve 

hasta su culminación el proceso VERBAL SUMARIO -FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA- 

promovido en su contra por la señora BIBIANA ANDREA SÁNCHEZ VANEGAS.  

 

Para tal efecto se designa al Dr. NORBEY DE JESÚS NARANJO PARRA, abogado 

litigante para que actúe en representación del accionado Harvey Bolney García 

Posada, haciéndole saber que cuenta aún con el término de dos (02) días para 

contestar la demanda, el cual empieza a correr al día siguiente de su posesión.   

 

Al nombrado se le notificará personalmente la designación a su correo electrónico 

naranjonorbeyj@outlook.com quien una vez acepte el cargo, se le posesionará y 

enviará la copia del auto admisorio de la demanda, de este proveído y el respectivo 

traslado.  

 

A este proveído se anexa la solicitud del demandado, junto con la respuesta de 

Droguicentro, para que la parte interesada se entere de su contenido.   

 
NOTÍFIQUESE 

 
                                                                            
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

mailto:naranjonorbeyj@outlook.com


mcqv. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 181 el 01 de 
noviembre  de 2023. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales
En Apoyo a los Juzgados Laborales del Circuito de Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Miercoles 11 de Octubre del 2023
HORA: 4:50:12 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; HARVEY
BOLNEY GARCIA POSADA, con el radicado; 202300290, correo electrónico registrado;
drogueriasultanamzls@gmail.com, dirigido al JUZGADO 6 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (606) 8879620 ext. 11611

Archivo Cargado

SolicitudAMPAROdePOBREZA.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20231011165111-RJC-3268

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600








